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DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

PRESENTE. 

La que suscribe diputada LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ, a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, ante la Sexagésima 

Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado de Guanajuato, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 56, fracción II y 63, fracción I de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato; y 146 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, nos permitimos someter a la consideración 

de esta Asamblea, la presente Iniciativa de adición a la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, en atención a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

"La población indígena constituye uno de los sectores de la sociedad 

mexicana que requiere mayor atención para su desarrollo económico, político, 

social y cultural. Por ello, es necesario construir en el país una cultura de 

respeto, tanto a sus derechos individuales como a los que adquieren como 

miembros de una comunidad" 

En México con la palabra "minoría" se hace referencia a los sectores sociales que 

por sus características que los identifica como colectividades, guardan desventaja 

con relación al resto de la población. 

Tal es el caso de los pueblos indígenas, cuya vulnerabilidad no es medible 

cuantitativamente, pero sí de forma cualitativa; en otras palabras, no es la situación 
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numérica lo que hace que un grupo vulnerable sea una minoría, sino sus 

condiciones de vida con respecto al ejercicio de los derechos humanos. 

Al respecto, mediante diversas reformas a la Constitución Federal, se ha logrado un 

importante avance en los últimos años, pues con estas se ha reconocido a los 

pueblos indígenas como sujetos de derechos, entre los cuales cito el de libre 

determinación o autodeterminación, motivo de la presente iniciativa. 

Se trata del derecho que tienen los pueblos indígenas para decidir sus propias 

formas de gobierno sin injerencias ajenas, que al estar consagrado en la Ley 

Suprema, constituye norma de carácter imperativo que genera obligaciones para el 

Estado. 

De esta forma, los pueblos indígenas adquieren el carácter de sujetos de derechos 

que deben ser reconocidos y protegidos por el Estado, a partir del orden 

jurídico, así lo mandata expresamente la Constitución Política Federal en el cuarto 

párrafo de su artículo 2°., que a la letra dice: 

"El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en 
un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las 
constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar 
en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos 
anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico". 

Ahora bien, la problemática indígena en nuestro país se aborda desde dos 

vertientes: la primera se refiere a la carencia de los derechos sociales mínimos que 

históricamente han padecido los pueblos indígenas; la segunda se refiere a la 

autonomía cultural, social e incluso jurídica, que se puede y se debe subsanar 

mediante la implementación de políticas claras e incluyentes, basadas en el 
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reconocimiento de la pluriculturalidad y la diversidad, con las que se conjugue 

tradición con modernidad. 

En las diversas comunidades indígenas que forman parte de la nación, se siguen 

practicando formas propias de autogobierno, rigiéndose por sus sistemas 

normativos, conocidos como "usos y costumbres". La persistencia de estos obedece 

a la firme decisión de los pueblos indígenas de conservar sus propias normas, y de 

crear y defender su identidad, a la cual tienen derecho, así se ha instituido en 

diversos ordenamientos jurídicos de carácter internacional, de los cuales México es 

parte. 

Tenemos por ejemplo el "Convenio 169" sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 

Países Independientes, cuya génesis se registró en junio de 1989, en la 

Organización Internacional del Trabajo, en él se instaura el derecho de los pueblos 

indígenas a vivir y desarrollarse como comunidades distintas y a ser respetados, 

establece obligaciones para los Estados en materia de su integridad cultural; sus 

derechos sobre las tierras, territorios y recursos naturales; sus formas propias de 

organización; la no discriminación; la búsqueda de su participación y consulta en las 

decisiones de políticas públicas que los afecten, y el derecho al desarrollo 

económico y social. 

A consecuencia de lo anterior, en el año de 1992, México adicionó un primer párrafo 

al artículo 4o. constitucional, en el que reconoció la composición pluricultural de la 

nación mexicana, sustentada en los pueblos indígenas. 

Lo antes mencionado dio la pauta para que con fecha 14 de agosto del año 2001 

se publicara en el Diario Oficial de la Federación la Reforma que adiciona un 

segundo y tercer párrafos al artículo 1°, reforma el artículo 2°, deroga el párrafo 
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primero del artículo 4°, adiciona un sexto párrafo al artículo 18° y un último párrafo 

a la fracción tercera del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, esta reforma permitió que el Estado y los Pueblos Indígenas 

reforzaran las bases de respeto sobre las cuales se afirman los principios 

autonómicos que le son propios a estos últimos desde tiempos inmemoriales. 

El punto medular de la reforma, recayó en el artículo 2° de nuestra Carta Magna, 

que acoge con algunas modificaciones el contenido del primer párrafo del artículo 

antes citado que indica: "La Nación tiene una composición pluricultural sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 

poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización 

y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 

políticas, o parte de ellas". 

Su párrafo cuarto, incluye una cláusula vinculante que remite el reconocimiento de 

los pueblos y comunidades indígenas a las constituciones y leyes locales. 

En el mismo artículo segundo se insertaron dos apartados, el primero, tendiente a 

otorgar autonomía y libre determinación a los pueblos y comunidades indígenas, el 

segundo establece la obligación del Estado, las entidades federativas y los 

municipios para promover la igualdad de oportunidades y la abolición de las 

prácticas discriminatorias. 

Igualmente les asigna a estos niveles de gobierno las obligaciones de incrementar 

los niveles de escolaridad, asegurar el acceso a la salud, el mejoramiento de la 

vivienda, la incorporación de la mujer al desarrollo, la extensión de la red de 

comunicación y telecomunicación, el apoyo a las actividades productivas y al 
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desarrollo sustentable y los pueblos indígenas para la elaboración de planes 

nacionales y estatales de desarrollo. 

En el contexto local actual, según el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas 

del Estado de Guanajuato, tenemos que en nuestro estado habitan 67 mil 444 

indígenas, situados en 96 localidades de los municipios de Apaseo el Alto, Atarjea, 

Comonfort, Dolores Hidalgo, Salvatierra, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, 

Santa Catarina, Tierra Blanca, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y Xichú. Los 

pueblos y comunidades que habitan en estas localidades pertenecen a distintos 

grupos indígenas originarios como son: 

• Chichimeca; 

• Ezar o Jonas; 

• Guachichil; 

• Pame; 

• Otomí o Ñahñu; 

• Migrantes de los pueblos Nahua, Mazahua, Purépecha, Zapotecos, Wixárica 

o Huicholes, Mixtecos, Mixes y Mayas. 

Por lo anterior la armonización de la Constitución local del Estado de Guanajuato 

con la Constitución Política Federal, resulta impostergable, pues no existe motivo 

para demorar en ello, por el contrario, debe ser prioridad para la actual legislatura 

local establecer Es obligación y responsabilidad de quienes representamos al Poder 

Legislativo los criterios normativos sobre los cuales las autoridades del estado, 

atiendan y reconozcan los derechos y cultura de los pueblos y comunidades 

indígenas de Guanajuato, no sólo por el existente reclamo de estos grupos, sino 

como un mecanismo que provea la anhelada justicia social para este sector que ha 

permanecido en un estado de indefensión y abandono ante la negación de sus 

prácticas y formas específicas de organización. 
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Las diputadas y los diputados del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional al proponer la presente iniciativa, no estamos sino dando cumplimiento 

a lo que mandata la constitucional federal en su artículo segundo, con ello 

consagramos también en nuestro máximo órgano legal del estado, los derechos 

humanos de los pueblos indígenas y correlativamente las obligaciones para las 

autoridades estatales y municipales, medidas con que se dotará de seguridad 

jurídica a este importante sector de la población guanajuatense, que no tendrá más 

la necesidad de mendigar, sino la posibilidad de exigir el cabal cumplimiento de lo 

que nuestra constitución garantizará en su favor. 

Por lo antes expuesto, sometemos a la consideración del Pleno de este H. Congreso 

del Estado de Guanajuato, el siguiente proyecto de: 

DECRETO 

Artículo único. — En el Titulo Primero de los Derechos Humanos y sus Garantías 

Capitulo Primero Derechos Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales se 

adiciona el Artículo 1-BIS de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato 

para quedar en los siguientes términos: 

TÍTULO PRIMERO 

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DERECHOS CIVILES, POLÍTICOS, ECONÓMICOS, 

SOCIALES Y CULTURALES 
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Artículo 1-Bis. - El Estado de Guanajuato tiene una composición pluriétnica, 

pluricultural y multilingüística sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. 

Reconoce la existencia histórica y vigente en su territorio de los pueblos 

Chichimeca, Ezar o Jonas, Guachichil, Pame, Otomí o Ñahñu, migrantes de los 

pueblos Nahua, Mazahua, Purépecha, Zapotecos, Wixárica o Huicholes, Mixtecos, 

Mixes y Mayas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 

determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Los pueblos indígenas, a través de sus comunidades, tienen derecho a ejercer su 

autonomía, entendida como la libre determinación para establecer sus formas de 

organización que les permitan vivir y desarrollarse libremente. 

En el ejercicio de su autonomía, los pueblos indígenas tienen derecho a: 

I. Determinar sus formas internas de convivencia y organización social, 

económica, política y cultural; 

II. Operar sus sistemas normativos internos, sujetando sus actuaciones a 

los principios generales de esta Constitución, respetando los derechos 

humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. 

Las leyes locales establecerán los casos y procedimientos de validación 

por los jueces o tribunales correspondientes; 
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III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 

formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los 

hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser 

votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar 

los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos 

o designados, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía de 

los Estados; 

IV. Dar su consentimiento libre, previo e informado cada vez que se prevean 

medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 

directamente; 

Desarrollar, preservar, utilizar y enriquecer su lengua, cultura y sistemas 

rituales; 

VI. Conservar y mejorar de manera sustentable su biodiversidad, 

ecosistemas y paisaje; 

VII. Usar, aprovechar y disfrutar los recursos naturales de manera preferente 

en sus territorios, salvo aquellos que corresponden a las áreas 

consideradas como estratégicas por la autoridad administrativa, en 

términos de la Constitución Federal y la presente. Para estos efectos, las 

comunidades podrán asociarse en términos de ley; 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese 

derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 

individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres 

y especificidades culturales respetando los preceptos de esta 
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Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser 

asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su 

lengua y cultura, y 

IX. 	Definir y protagonizar su desarrollo. 

Las tierras pertenecientes a los pueblos indígenas son inalienables e 

imprescriptibles, sujetas a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la 

tierra, establecidas en la Constitución Federal y en las leyes de la materia, así como 

a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad. El uso o 

disfrute de las tierras o aguas que ocupen o habiten los pueblos indígenas se 

ajustarán a lo que disponga la ley, observando en principio y en todo momento los 

Sistemas Normativos Internos de los pueblos indígenas. 

Los pueblos indígenas y las personas que los componen, tienen derecho al acceso 

pleno a la Jurisdicción del Estado. Los pueblos indígenas, a través de sus 

comunidades, operan sus sistemas de justicia con base en sus Sistemas 

Normativos internos, entendidos estos últimos como los principios, valores y normas 

utilizados para la convivencia, la toma de decisiones, la elección de sus autoridades, 

la atención de conflictos internos, el ejercicio de derechos y obligaciones, así como 

el nombramiento de sus representantes para interactuar con los sectores público, 

social o privado. 

En todos los juicios y procedimientos del orden jurisdiccional en los que sean parte 

los pueblos o las personas indígenas, se considerarán sus Sistemas Normativos 

Internos. 
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Así mismo, el Estado debe asistirlos, en todo tiempo, con traductores, intérpretes y 

defensores con dominio de su lengua, conocimiento de su cultura y del Derecho 

Indígena. 

Los pueblos indígenas, con base en sus Sistemas Normativos Internos, tienen 

derecho a determinar sus procesos de desarrollo y a la participación en materia 

política, económica, social, medioambiental y cultural. 

Participarán en el diseño, ejecución, evaluación y seguimiento de la planeación del 

desarrollo estatal y municipal. El Estado deberá difundir previamente y en su lengua, 

a través de los mecanismos propios de los pueblos indígenas y sus comunidades, 

la información clara, oportuna, veraz y suficiente. 

Así mismo, tienen el derecho a la representación en la administración pública. 

TRANSITORIO 

Artículo Único. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente hábil al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Guanajuato, Gto., 10 de noviembre de 2016 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 
Estado de Guanajuato. 

Dip. Luz Elena Govea López 
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